
RESOLUCIÓN O-Nº 0817 
-----

MAT.: Acepta y rechaza declaraciones de candidaturas a 

Diputado para elección de 21 de noviembre de 

2021. 

SANTIAGO, 
O 2 SEP 2021 

VISTO: 

Lo dispuesto en los artículos 48, 51 y 57 de la Constitución 

Política de la República; los artículos 3 a 8 y 10 a 14 de la Ley Nº 18.700, Orgánica Constitucional sobre 

Votaciones Populares y Escrutinios; y en el artículo 69 letra e) de la Ley Nº 18.556, Orgánica 

Constitucional sobre Sistema de Inscripciones Electorales y Servicio Electoral; 

CONSIDERANDO: 

l. Que, las declaraciones de candidaturas a Diputado

para las elecciones parlamentarias de 21 de noviembre de 2021, fueron formuladas dentro de plazo 

legal. 

2. Que, por acuerdo del Consejo Directivo del Servicio

Electoral, adoptado en sesión de fecha 31 de agosto de 2021, y conforme lo establece el artículo 19 

letra a) de la Ley N
º 

18.700, Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios, se 

resolvió la aceptación y rechazo de las candidaturas a Diputados 2021 declaradas. 

3. Que, esta resolución no contempla al Partido

Nacional Ciudadano que se encuentra en situación de corregir porcentaje de sexos. 

4. Que, la presente resolución tiene por objeto dar

cumplimiento al artículo 19 letra a) de la Ley 18.700, en orden a comunicar la aceptación y rechazo de 

las candidaturas declaradas, permaneciendo pendiente la resolución que dé cumplimiento al inciso 

final del señalado artículo, la cual será publicada en el sitio electrónico del Servicio Electoral, para los 

efectos del artículo 20 de la Ley 18.700. 

5. Que, corresponde al Director del Servicio Electoral,

cumplir los acuerdos del Consejo Directivo, dictando los actos administrativos correspondientes. 






















































































































































































































